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INTRODUCCIÓN 

La certificación y el envío de la cuenta justificativa de la actividad formativa se debe 
realizar de forma telemática, utilizando la aplicación que Fundae ha puesto a dispo-
sición de los beneficiarios de subvenciones en su página web. A través del módulo 
‘COMUNICACIÓN’, se pueden certificar las acciones formativas, grupos y participan-
tes que componen el programa de formación; así como, grabar los costes correspon-
dientes.

Dentro de ‘COMUNICACIÓN’, se muestran seis pestañas: ‘GRUPOS FORMATIVOS’, 
‘EVALUACIÓN’, ‘DIFUSIÓN DE AAFF’, ‘COSTES’, ‘BECAS Y AYUDAS’ Y ‘CERTIFICA-
CIÓN’.

A continuación, se describe el contenido de ‘CERTIFICACIÓN’ y se detalla el procedi-
miento para certificar participantes, grupos, acciones y programa de formación.

Los documentos que se generan al certificar el programa y que requieren firma, de-
ben firmarse necesariamente vía electrónica por el representante legal de la entidad 
beneficiaria acreditado ante la Fundae. En el caso de las agrupaciones, los firmará el 
represente legal de la entidad que representa a la agrupación.
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Al acceder a la pestaña de ‘CERTIFICACIÓN’ se habilitan siete subpestañas relativas 
a Participantes, Grupos, Acciones formativas, Datos adicionales, Cesión derecho co-
bro, Simulador y Confirmación. 

Para certificar el programa de formación se puede optar por hacerlo grupo a grupo; 
por acción formativa, lo que supone certificar todos los grupos de la acción que se 
encuentren en estado válido; o por certificar el programa, que llevaría a la certifica-
ción de todas las acciones formativas admitidas y, por tanto, a la de todos los grupos 
en estado válido de dichas acciones. Aunque se haya certificado algún grupo, pueden 
certificarse el resto de los grupos de la acción pendientes al certificarse la acción for-
mativa o el programa de formación.

El proceso de certificación genera automáticamente la validación de los datos apor-
tados de forma que, aquellos participantes, grupos o acciones formativas que ten-
gan datos incompletos, erróneos etc., quedarán anulados al certificar.
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CERTIFICACIÓN PARTICIPANTES

Esta pestaña permite cumplimentar, si no se hubiera hecho anteriormente, el dato 
de la situación de finalización de los participantes, así como realizar las siguientes 
acciones: 

	— Anular participantes.
	— Priorizar a los participantes dentro de cada tipo de exceso, con el orden de pre-
ferencia en el que se desee que se anulen en caso de superar los límites de par-
ticipación de convocatoria. 

Pueden utilizarse los filtros disponibles. Por ejemplo, al utilizar el filtro de una acción 
en concreto, la tabla de resultados nos muestra sus participantes y, se pueden se-
leccionar todos marcando el cuadrado situado a la izquierda, encima de “Código”, o 
marcar participante/s con quienes se quiera realizar una acción determinada (anular, 
modificar situación o priorizar como exceso) al pulsar sobre la línea correspondiente.
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En la parte inferior de la pantalla se muestran tres botones: ‘ANULAR’, ‘SITUACIÓN’ 
y ‘EXPORTAR EXCEL’. Asimismo, a la derecha de cada participante, se encuentra el 
icono  , mediante el cual se accede al diálogo que permite incluir la prioridad del 
participante en caso de exceso de los límites establecidos por convocatoria.

01. ANULAR

Con el botón de ANULAR se realiza la anulación de participantes de forma individual 
o de forma masiva, seleccionando todos.
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02. SITUACIÓN

Para modificar la situación de finalización de participantes utilizamos el botón ‘SI-
TUACIÓN’.

Al pulsarlo, se muestran desplegadas las siguientes opciones:



Guía práctica de certificación y envío de cuenta justificativa — Programas 2024

Página 6

1.	 Abandono. Participantes que, habiendo iniciado la acción formativa, no han al-
canzado el 75% de la misma. En acciones presenciales serán aquellos que no 
hayan asistido al menos al 75% de la duración y en acciones en modalidad de 
teleformación cuando no hayan realizado el 75% de los controles periódicos de 
seguimiento de su aprendizaje, con independencia de las horas de conexión.

Los abandonos que se produjesen con anterioridad a la impartición del 25% de la 
acción formativa computarán para el cálculo de la desviación del 15% pero no serán 
participantes financiables.

En el caso de que los abandonos se produjesen con anterioridad a la impartición del 
25% de la acción formativa se mostrará un aviso informativo que indica que, aunque 
se tendrán en cuenta para el cálculo de las desviaciones de abandonos permitidas, 
no serán financiables:

Si los abandonos se produjesen con posterioridad a la impartición del 25% de las 
horas de formación, se admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 15% 
del número de participantes que la hubiesen iniciado.

En este caso pueden darse dos situaciones:

	� Que estos abandonos se incluyan en el 15% de abandonos permitidos, con lo 
que a efectos del cálculo de la ayuda justificada se contabilizará su asistencia 
como si fueran finalizados.

	� Que superen el 15% de abandonos permitidos, con lo que se considerarán exce-
sos y por tanto no se tendrán en cuenta para el cálculo de la ayuda justificada.
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2.	 Desempleados que acceden al empleo durante el periodo formativo. Participan-
tes desempleados que acceden al empleo durante el periodo formativo. En el 
caso de que lo hagan habiendo realizado al menos el 25 % de la acción formativa, 
a efectos de la certificación, se consideran participantes finalizados.

3.	 Finalizado. Participantes que han finalizado la acción formativa, es decir, que 
han realizado al menos el 75% de la formación. En acciones presenciales serán 
aquellos con una asistencia de, al menos, el 75% de la duración y en acciones 
en modalidad de teleformación cuando hayan realizado el 75% de los controles 
periódicos de seguimiento de su aprendizaje, con independencia de las horas de 
conexión. 

Al seleccionar “Finalizado” se debe incluir el tipo de certificación de aprendizaje ofre-
cida.

4.	 Finalizado por baja por enfermedad o accidente acreditado. Participantes que 
hayan causado baja en el curso por enfermedad o accidente acreditado, siempre 
que hubiesen realizado al menos, el 25 por ciento de la actividad formativa.

Si la situación del participante se corresponde con “Abandono”, “Desempleado que 
accede al empleo durante el periodo formativo” o “Finalizado por baja por enferme-
dad o accidente acreditado” la entidad beneficiaria deberá incluir, la fecha de baja, y, 
en caso de “Abandono”, la causa que lo originó.
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03. LÍMITES DE PARTICIPACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LOS EXCESOS

En función de los límites de participación establecidos en la presente Convocatoria, 
pueden darse los siguientes tipos de excesos de participantes:

	— Exceso Abandonos.
	— Exceso Reformulación. 
	— Exceso Plantilla entidad (beneficiarias)
	— Exceso Plantilla proveedor 
	— Exceso Entidades (beneficiarias y proveedoras). 
	— Exceso Desempleados.

La entidad beneficiaria, a través del icono , a la derecha de cada participante, 
podrá indicar la prioridad en la que quiere que se seleccionen los participantes a 
excluir de la justificación de la ayuda, en caso de exceder los límites establecidos en 
la convocatoria. 

En caso de ser necesario, el orden de selección de excesos será el siguiente:  primero 
los excesos de abandono; después los de reformulación, sin tener en cuenta ya los 
que han sido escogidos como exceso de abandono, y así sucesivamente.

La prioridad para la exclusión para cada tipo de exceso, la establece la propia enti-
dad beneficiaria asignando un número a cada participante, de forma correlativa y 
sin repetición, de esta forma, el participante marcado como 1 será el primer partici-
pante que se considerará exceso, en el caso de que se superen los límites.

Un mismo participante podrá estar priorizado para distintos excesos, pero sólo podrá 
ser considerado como exceso una vez; es decir, si un participante se considera exceso 
de abandono, por ejemplo, ya no podrá ser considerado como otro tipo de exceso.

Para indicar la prioridad se pulsa el icono    que figura a la derecha de cada partici-
pante:
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En caso necesario la propia aplicación avisará y procederá a la renumeración de las 
prioridades para admitir los cambios que se vayan introduciendo:
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Si los abandonos se produjesen con anterioridad a la impartición del 25% de la acción 
formativa no se consideran participantes financiables, por lo que no podrán priori-
zarse y se indicará a través del siguiente error:

Al certificar la acción formativa se marcarán los excesos de abandono y reformula-
ción atendiendo a la prioridad indicada por la entidad, y al certificar el Programa for-
mativo lo harán el resto de los excesos, de no haberse priorizado por parte de la enti-
dad beneficiaria, se seleccionarán los participantes afectados de forma automática.

04. EXPORTAR A EXCEL

Pulsando este botón se abrirá un Excel donde podrá consultar tanto los participantes 
que tiene marcados como rendimiento, como los que tiene priorizados con el valor 
correspondiente y los excesos resultantes.
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CONTROLES DE MULTIPARTICIPACIÓN

Para consultar la posible multiparticipación de participantes en el mismo o en dife-
rentes programas existen dos vías:

1.	 Entrando en la pestaña de “Grupos Formativos”, en la parte inferior aparece la 
opción de elegir informes entre los que se encuentra “Informe de Multiparticipa-
ción”.

2.	 Pinchando en el icono  situado en la esquina superior izquierda se accede al 
“Resumen de Actividad”, donde aparece el botón “Consulta Multiparticipación”.
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Al pinchar en el botón de “Consulta Multiparticipación” se indicará a través de un avi-
so en la parte superior que no se han encontrado participantes en multiparticipación 
en la fecha de consulta o bien se abrirá un informe en formato PDF que muestre los 
siguientes tipos de multiparticipación:
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— Multiparticipación tipo I:

Informa de aquellos participantes que realizan cursos de formación en “fechas y ho-
rarios coincidentes”. Esta coincidencia podrá darse a dos niveles:

Dentro del mismo Programa:
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En otros Programas de la misma convocatoria:

— Multiparticipación tipo II:

Informa de aquellos participantes que reciben “más de 8 horas diarias de formación 
en modalidad presencial”, bien en el mismo Programa o bien participando además 
en otros Programas:

 Dentro del mismo Programa:
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Con otros programas:

— Multiparticipación tipo V:

Informa de aquellos participantes que reciben “más de 40 horas de formación se-
manales en modalidad presencial”, bien en el mismo Programa o bien participando 
además en otros Programas.

Dentro del mismo Programa:
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Con otros programas:

(*) Hay que tener en cuenta que aquellos participantes incluidos en los informes de 
multiparticipación podrían ser objeto de anulación en la fase de comprobación téc-
nico-económica del programa.

En relación con la multiparticipación “dentro del mismo programa” se muestran 
los grupos formativos del propio expediente implicados en esta multiparticipación, 
mientras que en la que se produce “entre distintos programas” no se muestran los 
números de los programas, pero sí el resto de información.
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CERTIFICACIÓN GRUPOS

Desde esta pestaña se pueden certificar o descertificar grupos seleccionándolos de 
forma individual, múltiple o masiva mediante los filtros incluidos en el buscador de 
la pantalla (Código acción, Código grupo, Denominación, CIF beneficiaria y Estado). 
Sólo serán certificables los grupos que estén en estado válido.

El mismo botón de CERTIFICAR sirve para certificar y descertificar. La primera vez 
que se pulse, los grupos seleccionados pasarán a estado certificado; si se pulsa de 
nuevo, los grupos seleccionados que estuvieran certificados se descertificarán.

Así mismo, desde esta pantalla se podrán marcar los grupos que estén en estado vá-
lido y no se deseen certificar pinchando en el botón NO CERTIFICAR. Deben ponerse 
en estado no certificado porque de no hacerlo así, al certificar la acción y el expedien-
te, si están en estado válido pasarán a estar certificados. Como en el caso anterior, el 
mismo botón de NO CERTIFICAR sirve para quitar el estado de “no certificado” a el/
los grupo/s seleccionados y volverlos a poner en estado válido.
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CERTIFICAR

A través del botón CERTIFICAR se inicia el proceso de certificación de grupo/s. Es 
preciso aceptar en el cuadro de confirmación para continuar con el proceso del grupo 
o grupos seleccionados.

Si tuviese incidencias asociadas a dicha certificación, aparecerá un aviso que indique 
su origen. Las incidencias pueden ser de dos tipos: 

De alerta.    , aviso que no condiciona la continuidad de los procesos y da la opción de 
continuar con la certificación o pararla.

O de error    , avisa de una acción incorrecta y no permite continuar el proceso de 
certificación hasta que se corrige.
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Si se pincha en el aviso o en el error, se enlaza con la pantalla en la que se podrán 
subsanar las incidencias detectadas.

Los participantes marcados como “reservas”, serán anulados automáticamente en el 
proceso de certificación.

Para finalizar la certificación, una vez que se hayan corregido las incidencias indica-
das, se debe pinchar en el botón aceptar para continuar con la certificación.

En caso de que no hubiera incidencias, aparece un aviso en la parte superior de la 
pantalla y el botón para aceptar.

En este momento, se genera un documento PDF con los datos relativos al grupo para 
firmar su certificación.
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Tras la firma digital, un aviso informa de que el grupo/s seleccionado/s se han certi-
ficado correctamente. 
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Pulsando el icono    situado en la esquina superior izquierda, se accede al “Resumen 
de Actividad”, donde se podrá extraer un fichero Excel con los participantes del grupo 
certificado; en él se detallan los participantes incidentados y su causa de incidencia 
pulsando el botón de ‘CONSULTA PARTICIPANTES’.
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En CONSULTA PARTICIPANTES, se puede acceder a diferentes datos de estos y pue-
den seleccionarlos en base a uno o a varios filtros habilitados para ello.

Una vez seleccionada la consulta deseada se deberá pulsar el botón “Exportar Excel” 
para acceder a todos los datos de dicha consulta.
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En este archivo se podrán consultar todos los datos comunicados de los participan-
tes seleccionados y que pueden ser importantes para la certificación y justificación 
del programa formativo.
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DESCERTIFICAR

Si se quiere descertificar un grupo formativo, como ya se indicó con anterioridad, se 
debe pulsar el botón CERTIFICAR.
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Cuando descertificamos un grupo, las incidencias derivadas de la certificación desa-
parecen. Por ejemplo, si al certificar un grupo un participante queda incidentado por 
falta de datos obligatorios en la certificación; al descertificarlo, dicho participante 
quedaría nuevamente en estado válido. Cuando se vuelva a certificar el grupo, se 
validará, si todo está correcto.

Es importante señalar que los grupos que hayan sido objeto de visita por el Servicio 
Público de Empleo Estatal no podrán descertificarse una vez certificados. El resto de 
los grupos podrá descertificarse siempre y cuando la acción formativa no esté certi-
ficada, si lo está, primero habrá que descertificar la acción formativa.
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CERTIFICACIÓN DE ACCIONES

Desde esta pestaña se pueden certificar y descertificar las acciones del programa de 
formación de forma individual, múltiple o masiva, mediante los filtros incluidos en el 
buscador de la pantalla (Código acción, Denominación, Estado y Modalidad). El mis-
mo botón de ‘CERTIFICAR’, como ocurre en certificación de grupos, sirve tanto para 
certificar, como para descertificar. La primera vez que se pulse marcará las acciones 
seleccionadas como certificadas; si se pulsa de nuevo, las acciones seleccionadas 
certificadas se descertificarán.

Hay que tener en cuenta que el plazo para descertificar una acción formativa es de 
30 días desde su certificación, posteriormente no será posible descertificarla.

Es importante que antes de certificar una acción se hayan marcado con ‘NO CERTI-
FICAR’, en la pestaña de certificación de grupos, todos los grupos de la acción for-
mativa que estén en estado válido y no se quieran certificar, de lo contrario, se cer-
tificarán.

Si la acción formativa tiene algún grupo en el que no se vaya a dar de alta ningún 
participante, debe marcar estos grupos con ‘NO CERTIFICAR’ antes de certificar la 
acción.
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Al seleccionar la acción y aceptar aparece el mensaje de confirmación.

Al certificar la acción, aparecerá un aviso con todas las incidencias que se detecten, 
si las hubiera; así como su consecuencia en caso de continuar. Al igual que en la cer-
tificación de grupos, las alertas permitirán continuar con la certificación mientras que 
los errores paralizarán el proceso hasta que los mismos sean subsanados.

Así mismo, al certificar la acción, se informará también de los participantes que exce-
den de los límites establecidos de reformulación y abandono, si los hubiere.

Si se pulsa sobre este aviso, se enlaza con la pestaña de certificación de participan-
tes, donde se pueden marcar las prioridades de exceso tal y como se ha descrito en 
el apartado correspondiente a la certificación de participantes. En caso de que la be-
neficiaria no marque las prioridades, se marcarán los excesos de forma automática.
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Una vez subsanadas todas las incidencias detectadas, se certificará la acción pul-
sando el botón ‘ACEPTAR’. Realizado este proceso, se generará un documento PDF 
con los datos relativos a la acción para ‘FIRMAR’ su certificación.

Tras la firma, aparece la siguiente pantalla en la que se nos indica que la certificación 
de las acciones se ha realizado correctamente.
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DATOS ADICIONALES

Percepción de otras ayudas e ingresos adicionales para la misma acti-
vidad:

Se indicará si alguna de las entidades beneficiarias ha recibido o no otras ayudas 
para realizar la actividad formativa y se pinchará el botón aceptar.

Si se selecciona «SÍ», se habilita una ventana para ‘AÑADIR’ la/s entidad/es benefi-
ciaria/s que las han recibido. En este caso, se generará un certificado de percepción 
de otras ayudas para todas las entidades beneficiarias, las que sí las hayan recibido 
con las cuantías correspondientes y su procedencia, y para aquellas entidades que 
no las hayan percibido, indicando que no se han recibido ayudas.
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Si fuera necesario, existe la opción de eliminar entidades, con el botón ‘ELIMINAR’, 
que se habilita al seleccionar la línea.
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Todos los certificados generados deben firmarse por el Representante Legal de cada 
entidad beneficiaria en el proceso de confirmación del programa.

Rendimientos Financieros: 

Se indicará si se han obtenido o no rendimientos financieros. En caso de que SÍ se 
hayan obtenido, se habilitarán campos para indicar si esos rendimientos se quieren 
justificar con excesos de participantes y se cumplimentará, por cada una de las be-
neficiarias, la cuantía declarada.
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Solicitud del tercer pago: 

Se indicará si se solicita o no el tercer pago. Al marcar «SÍ», se estará solicitando el 
tercer pago basándose en la Convocatoria correspondiente, que indica «Se realizará 
un abono final, si procede, por un importe de hasta el 40 por ciento restante de la 
subvención, una vez finalizada y justificada la actividad formativa subvencionada, a 
petición de la entidad beneficiaria y previa comprobación de que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudora 
por resolución de procedencia de reintegro.»

Para el cálculo de dicho importe se tendrá en consideración la cuenta justificativa 
presentada. 

Una vez solicitado el tercer pago, indicará si existe algún cambio en el número de 
cuenta bancaria (respecto al número de cuenta donde se ingresaron el primer y el 
segundo anticipo). Por tanto, si el número de cuenta para percibir este tercer anticipo 
ha cambiado, deberá cumplimentar los nuevos datos bancarios.

Para acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a 
la Seguridad Social y presentar la Declaración responsable de entidades agrupadas, 
la entidad beneficiaria deberá anexar dichos documentos. Para ello se pinchará en 
el botón AÑADIR y se abrirá una ventana donde se incorporarán los ficheros, según 
corresponda.

IMPORTANTE: Cuando se hayan rellenado todos los apartados de la pestaña de 
«Datos adicionales» se debe pinchar en el botón ACEPTAR para guardarlos.
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CESIÓN DE DERECHO DE COBRO

Se debe informar de si se van a firmar o no Cesiones de Derecho de Cobro.

Si no se va a pagar a ningún proveedor mediante una cesión de derecho de cobro 
bastará con indicar NO en esta sección.

Si se selecciona la opción SÍ, para rellenar los datos relativos a la cesión y generar los 
documentos válidos, es necesario pulsar el botón «AÑADIR»:
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Se habilitará una ventana donde se deben completar todos los datos relativos a la 
beneficiaria y al proveedor que firman la cesión de derecho de cobro. La aplicación 
informa de la ayuda concedida y los pagos ya realizados por parte del Servicio Pú-
blico de Empleo a cargo de la subvención hasta el momento, de manera que no es 
posible que el dinero que se vaya a ceder en cesión de derecho de cobro supere la 
cuantía que falta por pagar al programa de formación.
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Una vez rellenos los datos habrá que indicar en el apartado CONCEPTO CEDIDO, el 
concepto más representativo de las facturas que se vayan a ceder, impartición, al-
quiler de aulas, etc. y el importe que se va a pagar por medio de la Cesión de Derecho 
de Cobro. Para ello hay que clicar en el botón «AÑADIR». Tras rellenar esta informa-
ción se deberá «Aceptar».

Después de grabar todos los datos de la cesión, existe la opción de modificarlos si 
fuera necesario mediante el icono correspondiente. Para continuar se pinchará en el 
botón de «Aceptar» de la ventana.
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Una vez grabada la información, se redirige a la pestaña principal de la cesión de 
derechos de cobro y cabe la posibilidad de editar, descargar y adjuntar:

 El botón editar permite modificar todos los datos relativos a la cesión.

 El botón PDF permite descargar el PDF de la cesión de derecho de cobro, que de-
berá ser firmado digitalmente tanto por la beneficiaria como por el proveedor y subi-
do de nuevo a la aplicación.

 El botón adjuntar documento permite incorporar al aplicativo la cesión de derecho 
de cobro firmada por las dos entidades: beneficiaria y proveedor.

Firma digital del PDF:

Para firmar el documento generado de la Cesión de Derecho de Cobro, bastará con 
pulsar la pestaña herramientas de la aplicación Acrobat Reader..  , seleccionar cer-
tificados y posteriormente firmar digitalmente.
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Antes de adjuntarlo, el PDF debe ser firmado digitalmente por las dos entidades que 
firman la Cesión de Derecho de Cobro.

Una vez firmado digitalmente se guarda en el PC para poder anexarlo: Para ello se 
pulsa en el icono     en la pestaña de la Cesión de Derecho de Cobro como se indicaba 
anteriormente.
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Al pinchar en el icono habrá que pulsar el botón de examinar y tras identificar el fiche-
ro firmado se pulsará en «Adjuntar».

Finalmente, en la pantalla siguiente se pulsará en «Aceptar».

Para verificar que se ha llevado a cabo correctamente la incorporación del documen-
to se puede revisar en el icono 
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ANEXAR DOCUMENTOS

Desde esta pestaña se podrán anexar aquellos documentos que se estime conve-
niente incorporar antes de la confirmación del Programa, o que la entidad quiere que 
se asocien al expediente, junto al resto de documentos que se generan, como por 
ejemplo la acreditación de rendimientos financieros, acreditación de IVA, Memorias 
adicionales de Evaluación de la formación, etc. 

Para incorporar un documento se debe pulsar el botón AÑADIR.

En esta ventana puede añadir ‘observaciones’ al tipo de documento seleccionado.

Para anexar el documento, es preciso localizarlo en el explorador de archivos, que se 
despliega al pulsar el botón EXAMINAR. Una vez seleccionado se ha de ADJUNTAR y, 
finalmente, pulsaremos en ACEPTAR para que sea incluido.

En el caso de añadir un documento de tipo ‘Otros’, en la ventana de Añadir documen-
tos se habilita un nuevo campo donde se deberá indicar el nombre del documento 
para poder identificarlo y, al igual que con los otros documentos, también se podrán 
añadir ‘observaciones’ al tipo de documento seleccionado. 

Se busca el documento con el botón EXAMINAR; se anexa con el botón ADJUNTAR y, 
finalmente, pulsaremos en ACEPTAR.
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Los archivos que ya se han anexado se podrán visualizar pinchando en los respecti-
vos iconos de los PDF.

Pueden buscar los documentos anexados utilizando los filtros habilitados en la parte 
superior de la pantalla: Documento o Tipo documento. De este modo, eligiendo cual-
quiera de estas opciones y pinchando en el botón BUSCAR, aparecerán los PDF en 
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función de los filtros que se hubieran seleccionado.



Guía práctica de certificación y envío de cuenta justificativa — Programas 2024

Página 44

GRABACIÓN DE COSTES

Para proceder grabar los costes es preciso acceder a la pestaña de ‘COSTES’ a tra-
vés del módulo de Comunicación. Una vez en ella, se deberá pinchar en el botón de 
‘AÑADIR’.

Aparecerá una ventana con la siguiente información que deberá ser cumplimentada; 
CIF Beneficiaria, Acción formativa, Importe directo, Importe indirecto e Importe total.
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En primer lugar, se seleccionará la entidad beneficiaria cuyo coste se quiera grabar. 
En el desplegable aparecerán los CIF de todas las beneficiarias que participan en el 
programa.

Una vez seleccionada la beneficiaria, se procederá a escoger la acción formativa a la 
que corresponde el coste que se va a comunicar. En el desplegable sólo aparecerán 
las acciones formativas que están asociadas a la beneficiaria seleccionada:
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Finalmente, se cumplimentarán los importes del tipo de coste que corresponda di-
recto y/o indirecto y se pinchará en el botón de ACEPTAR. El apartado de Importe 
total se calculará automáticamente, una vez incluidos los importes anteriores.

En ese momento, aparecerá un mensaje de aviso indicando que los costes se han 
grabado correctamente.

Para comunicar un nuevo coste, se procederá a repetir el proceso anterior pinchando 
de nuevo en el botón AÑADIR.
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Al grabar los costes, se generará una línea por beneficiaria y acción que se podrá 
visualizar en la pantalla principal, para ello bastará con pinchar directamente en el 
botón de BUSCAR y aparecerán los costes grabados hasta ese momento.

Puede visualizarse la información utilizando cualquiera de los filtros habilitados en la 
parte superior de la pantalla: CIF Beneficiaria y/o Tipo coste y/o Acción formativa. De 
este modo, eligiendo cualquiera de estas opciones o combinándolas y pinchando en 
el botón de BUSCAR, aparecerán los costes grabados en función de los filtros que se 
hubieran seleccionado.

En la parte inferior de la pantalla, se visualizará también la suma de los importes 
tanto de costes directos e indirectos, como el coste total, en función de los filtros se-
leccionados.

Si se quisiera modificar algún importe de alguno de los costes grabados con ante-
rioridad, se podrá acceder al mismo pinchando en el icono  situado a la derecha de 
la pantalla. Una vez dentro, se indicará el importe correcto y se pinchará de nuevo el 
botón de aceptar para que se grabe la modificación correctamente.

En el caso de que la suma de los costes indirectos supere el porcentaje máximo ad-
misible sobre los costes totales (10%), un aviso informará de esta circunstancia e in-
dicará la cantidad en la que se supera dicho límite.
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Para modificar un coste grabado por error a otra beneficiaria y/o a otra acción for-
mativa será necesario eliminar el mismo, haciendo clic en la fila que se quiera eliminar 
para seleccionarla y pinchando el botón de ELIMINAR.
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Finalmente, desde la pantalla principal, también cabe la posibilidad de exportar a 
Excel la información comunicada, pinchando en el botón de EXPORTAR EXCEL. 

El fichero mostrará los datos según el filtro que se haya utilizado en cada caso: 

También es posible realizar una carga masiva XML, a través del botón de IMPORTAR 
XML:
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Y acceder al Resumen de Costes Presentados, pinchando en el botón habilitado al 
efecto:

Desde costes, al igual que desde la pantalla de certificación, también es posible ane-
xar documentos. Al pulsar el botón correspondiente, se nos dirige a la funcionalidad 
descrita anteriormente en la página 42.
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SIMULADOR

Entre las opciones que figuran en la pestaña CERTIFICACIÓN se encuentra ‘Simula-
dor’, que dará a la entidad beneficiaria la posibilidad de realizar una certificación y 
liquidación provisional, una vez cumplimentados todos los datos necesarios y antes 
de la confirmación, firma y envío la cuenta justificativa.

Se generará una simulación de la certificación a partir de los datos aportados por la 
beneficiaria, en ese momento, y un cálculo no definitivo de la propuesta de liquida-
ción. 

La simulación se podrá iniciar una vez que se han cumplimentado los datos obliga-
torios de las pestañas anteriores. Al entrar en la pestaña de simulación, hay que 
responder si se quiere continuar con el proceso o no, en caso afirmativo se marcará 
la opción SÍ y se pinchará en el botón «ACEPTAR»:

En ese momento se comenzará el proceso de simulación y no se podrá realizar nin-
gún otro tipo de acción hasta que no finalice.
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Si el proceso de simulación detecta avisos y/o errores por los que no pueda continuar 
realizando el proceso, aparecerá aviso informando de ellos. Los avisos no impedirán 
finalizar, aunque se observará la conveniencia de solventar los mismos, sin embargo, 
los errores deberán ser corregidos a través del botón «MODIFICAR» para permitir 
que la simulación se lleve a cabo. 

La información puede descargarse en un fichero Excel.
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Si se quiere consultar algún aviso y/o error en concreto se puede hacer pinchando 
sobre el mismo. Al pulsar, dirige a la pantalla donde se deberá proceder a su correc-
ción. No obstante, siempre será necesario pinchar el botón de ‘MODIFICAR’ para co-
rregir cualquiera de los avisos/errores producidos. Al modificar, se cancela el proceso 
de simulación iniciado.
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Una vez corregidos los errores correspondientes, si se siguen detectando incidencias 
exclusivamente, se ofrecerá la posibilidad de modificarlas o de confirmar la continua-
ción de la simulación.

Al pulsar el botón de ‘CONFIRMAR SIMULADOR’ aparece un aviso que informa de 
que la simulación de la certificación se ha realizado correctamente, y se generan los 
documentos provisionales de las Memorias Justificativas de Actuación y Económica 
(Certificación de finalización del programa, Resumen de costes presentados, Memo-
ria final de evaluación, etc.) de todas las entidades beneficiarias y los anexos provi-
sionales de los documentos de liquidación para que puedan ser revisados; así como 
los documentos de cesión de cobro, si corresponde:
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Todos los documentos se pueden consultar y descargar en formato PDF pinchando 
en el icono correspondiente.

La simulación se podrá realizar tantas veces como se considere necesario pinchan-
do en el botón «CANCELAR SIMULACIÓN», dando la posibilidad de modificar todos 
aquellos datos (participantes excesos, etc.) que se consideren oportunos y que per-
mitan obtener diferentes liquidaciones provisionales antes de confirmar y enviar el 
programa.

Para modificar cualquiera de los datos, una vez generada la simulación, habrá que 
cancelarla, puesto que en esa situación sólo se puede acceder a confirmar el progra-
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ma.

Es importante destacar el carácter provisional de los datos que aparecen en esta 
pestaña, ya que los cálculos se realizan con los datos comunicados por el benefi-
ciario y, por tanto, no aparecerán ni incidencias ni anulaciones de la comprobación 
técnico-económica de la subvención concedida, que se realizará una vez enviada la 
cuenta justificativa.

Para una mejor comprensión de los documentos de la liquidación provisional, se po-
drá consultar el glosario de términos.

No será necesario generar ninguna simulación de la liquidación para iniciar el proce-
so de Certificación real, que se producirá, como siempre, a través de la pestaña de 
Confirmación. Una vez iniciado ese proceso ya no se podrá acceder a la subpestaña 
de «Simulación».
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CONFIRMACIÓN DEL PROGRAMA

En esta pestaña se inicia la certificación del programa de formación y se generan 
los documentos de certificación y justificación de costes que deberán ser firmados y 
enviados telemáticamente a Fundae. Este proceso de cierre puede demorarse más 
o menos tiempo en función del volumen del expediente.

Al entrar en la pestaña ‘Confirmación’ pregunta si se desea iniciar la certificación del 
programa.

Al aceptar el inicio del proceso aparecerá el siguiente mensaje: 

Mientras este proceso está en curso sólo se puede acceder al resto de las pestañas 
(Grupos formativos, Evaluación, Difusión de AAFF, Costes o Becas y Ayudas) y sus 
correspondientes subpestañas en modo de consulta. Tampoco se podrá generar nin-
guna simulación provisional de la liquidación.

En caso de haberse detectado errores, no se puede continuar con la certificación y es 
necesario subsanarlos.
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Al finalizar el proceso se informa de los errores/avisos detectados, generándose la 
posibilidad de extraer las mismas a un libro de Excel. Los errores o avisos se distribu-
yen en diferentes hojas del libro en función de si afectan al programa, a las acciones, 
a los grupos, a los participantes o a los costes, para que puedan ser identificados con 
mayor facilidad.

Cuando las advertencias no impiden la certificación del plan, se puede optar por sub-
sanarlos mediante el botón «MODIFICAR», o continuar el proceso pulsando el botón 
«CONFIRMAR», en cuyo caso se aplicarán automáticamente las incidencias o anula-
ciones que se indiquen en dichos avisos.
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Aun tratándose de avisos que no impiden seguir con la certificación del programa, 
es importante prestar atención a sus consecuencias, pues algunas de ellas avisan de 
posibles minoraciones parciales o totales en la comprobación técnico-económica de 
la justificación.

En la parte inferior de esta pantalla, se da información general sobre el número de 
acciones, grupos y participantes certificados, así como de los porcentajes de partici-
pantes desempleados y de entidades.

Una vez confirmado el proceso, no se podrá modificar ningún dato y se generarán los 
documentos que deben ser firmados digitalmente por el/los Representante/s Legal/
es. Si fuera necesario hacer alguna modificación, es preciso solicitar el desbloqueo 
contactando con Fundae.
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A continuación, se procederá a firmar los documentos que lo requieran. Para ello, se 
selecciona el documento a firmar y se pulsa el botón situado a la derecha, en la parte 
inferior de la pantalla.
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Los documentos que requieren firma obligatoria del representante legal de la enti-
dad beneficiaria acreditado ante Fundae o, en el caso de las agrupaciones, del re-
presentante legal de la entidad que representa a la agrupación, son los siguientes: 
“Certificación de finalización del programa”, “Resumen de costes presentados” y “Me-
moria final de evaluación”.

En el caso de existir cesiones de derecho de cobro, se generará un documento “Co-
municación cesión de derechos de cobro” que deberá firmar el representante legal 
de cada una de las entidades beneficiarias afectadas.

Cuando estén firmados los documentos, se pulsará el botón ENVIAR para finalizar la 
certificación. No se podrán enviar los documentos hasta que las entidades agrupa-
das, en caso de haberlas, hayan firmado los que les correspondan.
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Al ENVIAR, se solicita confirmación y firma del envío
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Finalizado el proceso, en la pestaña de Certificación se podrá comprobar la fecha y 
hora en que se realizó el envío
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GUÍA DE CÁLCULO DEL IMPORTE DE LIQUIDACIÓN 
Y ANEXOS GENERADOS EN LA CERTIFICACIÓN Y 
JUSTIFICACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA 
POR EL BENEFICIARIO

La liquidación y anexos provisionales generados como consecuencia de la simula-
ción/ certificación del programa de formación previas a la confirmación, firma y envío 
de la cuenta justificativa, se calculan con los datos comunicados por el beneficiario 
sin que haya existido una labor de comprobación técnico -económica por parte de 
Fundae, por lo que tienen carácter provisional y de ayuda para facilitar la presenta-
ción de la cuenta justificativa.

I.	 CÁLCULO DEL IMPORTE JUSTIFICADO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

El importe total justificado por la ejecución de la actividad formativa ajustado según 
cuadro de incumplimientos que podrían determinar una liquidación a 0, se traslada 
como importe justificado total de la subvención concedida a la casilla 0 del ANEXO I 
«RESUMEN DEL RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA DE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA». 

1.	 CÁLCULO DEL IMPORTE JUSTIFICADO CORRESPONDIENTE A LA ACTIVIDAD 
FORMATIVA REALIZADA 

A.	CÁLCULOS PARA OBTENER EL IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN CERTIFICADA 
(CASILLA [5]) EN FUNCIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA REALIZADA Y VERIFICA-
DA APLICANDO LOS MÓDULOS (COSTE HORA) APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DE CONCESIÓN. 

En el anexo II, denominado CUADRO DE CERTIFICACIÓN, se cuantifican: 

	3 Los “participantes comunicados” por la entidad beneficiaria en cada acción for-
mativa desagregados en:

	� Participantes comunicados en total.
	� Participantes comunicados que han sido anulados bien por la propia entidad 

beneficiaria bien por incidencias detectadas en el proceso de certificación.

	→ Anulados A25%: participantes anulados por haber abandonado antes de que 
se hubiese impartido el 25 por ciento de las horas de formación y que se tienen 
en cuenta como iniciados únicamente para el cálculo del límite de abandonos.
	→ Resto de anulados: los participantes anulados, así como la/s causa/s de anu-

lación de cada uno se detallan en los Anexos, X, XI y XV (participantes conside-
rados como excesos por no cumplir las condiciones comunicadas por la entidad 
beneficiaria, participantes comunicados como finalizados si bien se comprueba 
que son abandonos, participantes comunicados como colectivo prioritario si 
bien se comprueba que no cumplen las condiciones exigidas para serlo, …). 
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	� Participantes Iniciados: comunicados válidos (no anulados) que se clasifican en: 

	→ Finalizados válidos: Participantes válidos (no anulados), que han finalizado la 
acción formativa, es decir, que han realizado al menos el 75% de la formación. 
También se consideran finalizados los desempleados que acceden al empleo 
durante el periodo formativo y los participantes que causan baja por enferme-
dad o accidente acreditado, siempre que hubiesen realizado al menos, el 25 por 
ciento de la actividad formativa. 
	→ Abandonos válidos: Participantes válidos (no anulados) que, habiendo inicia-

do la acción formativa, no han alcanzado el 75% de la misma. Los abandonos 
que se produjesen con anterioridad a la impartición del 25% de la acción for-
mativa computarán para el cálculo de la desviación admitida del 15% pero no 
serán participantes financiables.

Si los abandonos se produjesen con posterioridad a la impartición del 25% de 
las horas de formación, se admitirán desviaciones por acción formativa de has-
ta un 15% del número de participantes que la hubiesen iniciado.

	3 En el apartado de “Participantes iniciados no admitidos (excesos)” se cuan-
tifican aquellos participantes que no pueden contabilizarse a efectos de jus-
tificación de la subvención por superar los límites establecidos en convoca-
toria. Los participantes afectados pueden ser priorizados previamente por 
el propio interesado al justificar la aplicación de la subvención concedida o, 
de no ser así, se seleccionan automáticamente en el proceso de certificación.  
En el Anexo X se detallan los participantes considerados como “excesos” así como el 
límite de convocatoria que afecta a cada uno. 

Los participantes certificados que exceden de los aprobados en la resolución de con-
cesión o, en su caso, en la reformulación, “excesos de reformulación”, podrán ser uti-
lizados para la justificación de rendimientos financieros, si se ha seleccionado esta 
opción en datos adicionales.

	3 En el apartado del Anexo II, correspondiente a “Certificación de la actividad formativa”, 
se contabilizan los participantes certificados para justificar la subvención concedida.  
La Subvención Certificada (Ver casilla 5), se obtiene calculando el sumatorio del im-
porte correspondiente a los participantes certificados para cada acción formativa, 
en función del nº de horas y los módulos aprobados (coste/hora) para cada una de 
ellas. 

Los datos recogidos en el Anexo II se encuentran desglosados por beneficiaria en los 
Anexos II.1.

B.	CÁLCULOS REALIZADOS PARA OBTENER LOS COSTES FINANCIABLES JUSTIFI-
CADOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA (casilla 8). 

A partir de los costes de la actividad formativa presentados por la entidad y con-
siderando los costes presentados correspondientes a los grupos con participantes 
comunicados, se determina el importe de los costes financiables justificados de la 
actividad formativa, que se muestra en la casilla 8 del Anexo III y, desglosado por 
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beneficiaria, en los Anexos III.1.

C.	CÁLCULOS REALIZADOS PARA OBTENER EL IMPORTE TOTAL DE LA SUBVEN-
CIÓN JUSTIFICADA (Casilla 13) EN FUNCIÓN DEL IMPORTE DE LOS COSTES FINAN-
CIABLES JUSTIFICADOS, LA SUBVENCIÓN CERTIFICADA Y EL CUMPLIMIENTO DEL 
COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE CADA BENEFICIARIA.

En el Anexo III “CÁLCULO DEL RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN TÉCNICO ECO-
NÓMICA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA”, se calcula la subvención justificada para 
cada Acción Formativa obtenida a partir del importe inferior entre Subvención Cer-
tificada (nº de horas X módulo coste hora X participantes admitidos (Casilla 5), y los 
Costes financiables justificados de la actividad (Casilla 8). 

Como resultado de esta comparación, se obtiene la minoración aplicada en cada 
acción formativa sobre la subvención certificada y el exceso de costes financiables 
justificados, atendiendo al importe inferior entre las casillas 5 y 8. 

 La minoración se indica en la columna “Minoración tras comparación subvención 
certificada/costes financiables” (casilla 11) y la subvención justificada total en la co-
lumna “Subvención justificada total tras comparación casillas 5 y 8” (casilla 12). 

Del sumatorio de la subvención justificada para cada Acción Formativa se obtiene la 
subvención justificada total para la actividad formativa del programa.

Una vez obtenida la subvención justificada total tras comparación casillas 5 y 8, se 
comprueba el cumplimiento del compromiso de ejecución de cada beneficiaria (Ane-
xos I.1). En caso de que alguna de ellas no supere el 10% del importe comprometido, 
la subvención justificada para las acciones formativas correspondientes a dicha en-
tidad será 0. El resultado de esta comprobación se indica en “Importe justificado tras 
comprobación del compromiso de ejecución de la beneficiaria” (casilla 13, Anexo I.1) 
Estos resultados se trasladan al “Importe de la actividad formativa justificada de la 
subvención concedida tras comprobación del compromiso de ejecución de las bene-
ficiarias (Anexo III y desglosado por beneficiaria en el anexo III.1)” (casilla 13 del Anexo 
I). 

La suma de los costes de los participantes certificados que excedan del límite de los 
aprobados para cada acción formativa (la referencia la constituye la última modifi-
cación de participantes aprobada) servirá para justificar los rendimientos financieros 
obtenidos, en su caso. Ver columna «Subvención justificada para rendimientos finan-
cieros» (Casilla 14 Anexo III).  

D.	CÁLCULOS PARA OBTENER EL IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN JUSTIFICADA 
AJUSTADA TRAS CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE APROBA-
CIÓN: PUNTUACIÓN DE VALORACIÓN TÉCNICA Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DE COLECTIVOS PRIORITARIOS (CASILLA [16]).

En el Anexo VI, denominado “CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE 
APROBACIÓN”, se encuentran las dos condiciones de aprobación:
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1. Valoración Técnica: 

Se realiza de nuevo el cálculo de todos los ITEMS de valoración técnica que son sus-
ceptibles de comprobación, en función de las características de los participantes y 
acciones formativas certificados para justificar la subvención, y aplicando los bare-
mos publicados y utilizados en la valoración técnica de los planes (Ver ANEXO V CON-
TROL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES QUE FUNDAMENTAN LA VALO-
RACIÓN TÉCNICA). 

A partir de la comparación entre la puntuación de Valoración Técnica comunicada en 
la resolución de concesión de la subvención y la obtenida a partir de la información de 
la actividad formativa realizada, y aplicando las escalas publicadas en convocatoria, 
se obtiene, en su caso, un porcentaje a minorar sobre la subvención justificada de la 
actividad formativa en función de la desviación producida. 

 2. Colectivos prioritarios:

Teniendo en cuenta los colectivos prioritarios indicados en la Convocatoria, se calcu-
la, a partir de los participantes certificados para justificar la subvención, el porcentaje 
de colectivos prioritarios. Tras la comparación entre el porcentaje obtenido y el exigi-
do en la convocatoria (50%) y en función de las tablas de minoración publicadas, se 
obtiene un porcentaje de minoración (Ver ANEXO VI CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
DE CONDICIONES DE APROBACIÓN)

El importe justificado por entidad beneficiaria ajustada tras control del cumplimiento 
de condiciones de aprobación se calcula por beneficiaria en los Anexos I.1, a partir de 
la comparación entre los importes a minorar como consecuencia de incumplimientos 
relativos a Valoración Técnica y Colectivos Prioritarios. El porcentaje de minoración 
más alto de los dos es el que se aplica sobre el Importe de la actividad formativa 
justificada de la subvención concedida (ver casillas 12 y 15) obteniéndose así la Sub-
vención justificada tras control del cumplimiento de condiciones de aprobación (ver 
casilla 16). 

El sumatorio de los cálculos por beneficiaria de las casillas 15 y 16 de los Anexos I.1, 
se traslada a las casillas correspondientes del Anexo I y conforman el total de la “Mi-
noración tras el cumplimiento de las condiciones de aprobación”, casilla 15, y el total 
de la “Subvención justificada tras control del cumplimiento de condiciones de apro-
bación”, casilla 16.

2.	 CÁLCULO DE LA SUBVENCIÓN JUSTIFICADA CORRESPONDIENTE A LA ACTIVI-
DAD FORMATIVA 

El importe justificado de la subvención obtenida puede estar limitado por el incumpli-
miento de otras exigencias de la convocatoria: 

1.	 Control del cumplimiento del compromiso de cada entidad beneficiaria en el caso 
de una agrupación (ver casillas 9 y 10): 

En el ANEXO I.1 de “Resumen del resultado de la comprobación técnico económica de 
la subvención concedida por beneficiaria” se indica el resultado de la comprobación 
del cumplimiento del importe comprometido por cada entidad beneficiaria en la eje-
cución del programa de formación: se compara el importe justificado tras control del 
cumplimiento de condiciones de aprobación de cada entidad beneficiaria en la eje-
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cución del programa (casilla 16) con el importe comprometido por cada una de ellas 
en la resolución de concesión (apartado F), escogiendo el menor de las dos, sin que 
se permita compensar el exceso de importe justificado por una entidad beneficiaria 
con una menor justificación de otra entidad beneficiaria. 

En el caso de que una entidad beneficiaria indique que ha percibido otras subven-
ciones para la misma actividad, éstas se restarán del importe justificado por dicha 
entidad. 

2.	  Control de incumplimientos totales que determinan una liquidación de la sub-
vención concedida a 0 euros (ver casilla 0): 

Al final del Anexo I «RESUMEN DEL RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA» se enumeran las causas que pue-
den dar lugar a la liquidación de la subvención a 0€ y se especifica si se está aplican-
do o no cada una de ellas como resultado de la verificación realizada: 

	� INCUMPLIMIENTO TOTAL (EJECUCIÓN INFERIOR AL 25% DE LA ACTIVIDAD 
APROBADA Art.-15.2 de la Orden TMS 368/2019 y la instrucción de justifica-
ción de la Subvención) 

En el Anexo VIII, denominado “Informe de cumplimiento de la actividad for-
mativa certificada” se indica la actividad aprobada según el siguiente detalle: 
sumatorio del Nº horas curso X participantes aprobados en la resolución de 
concesión por acción formativa, y la actividad certificada en número de horas: 
sumatorio de Nº horas curso X participantes certificados total para justificar la 
subvención concedida. 

En el caso de que el sumatorio de las horas de formación de la actividad cer-
tificada no alcance al menos el 25% de las horas de formación de la actividad 
aprobada, se considerará incumplimiento total y se trasladará una liquidación 
por 0€. 

	� INCUMPLIMIENTO ESTATALIDAD (artículos 1.2 y 21.1 de la Convocatoria)  

Los planes, en su ejecución, deben de mantener la exigencia de estatalidad a dos 
niveles: 

a.	A nivel de centros de impartición: El plan se debe impartir en, al menos, dos Co-
munidades Autónomas o Ciudades Autónomas, considerándose como lugar de 
impartición para acciones presenciales el centro donde se imparte la formación 
y para acciones de teleformación la ubicación de los participantes (se considera 
que ha de tenerse en cuenta el centro de trabajo para empleados y domicilio para 
desempleados) 

b.	A nivel de domicilio de los participantes: se considera que ha de tenerse en cuen-
ta el centro de trabajo para empleados y domicilio para desempleados. 

Bastará con que se incumpla una de las condiciones para considerar incumplida la 
estatalidad, lo que dará lugar a liquidación a 0€. 
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	3  INCUMPLIMIENTO VALORACIÓN TÉCNICA (Instrucción de Justificación de la sub-
vención) 

En el apartado de minoraciones relativas a la valoración técnica se establece que, 
en caso de que en la ejecución del programa de formación la tasa de incumpli-
miento sea superior a 25 puntos, se efectuará una liquidación a 0€ (Ver ANEXO V 
CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES QUE FUNDAMENTAN LA 
VALORACIÓN TÉCNICA) 

Como resultado de los cálculos realizados en los pasos 1 y 2, y con el límite de la 
subvención concedida y el importe acreditado en la Certificación de finalización del 
Programa, se obtiene el importe justificado de la subvención concedida (CASILLA 0)

II. CÁLCULO DEL IMPORTE JUSTIFICADO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 El artículo 19.5 de la LGS establece que los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados a los beneficiarios (casilla 21), incrementarán el importe de la 
subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada.

En la aplicación a la actividad subvencionada de los rendimientos financieros, se 
admitirá la financiación de “alumnos finalizados” en acciones subvencionables que 
excedan del número de los participantes aprobados por acción formativa en la re-
solución de concesión, que no hayan sido anulados por incumplimiento del resto de 
las condiciones de convocatoria (participantes excesos de reformulación), y el cálculo 
del “importe de la actividad formativa justificada correspondiente a los rendimientos 
financieros obtenidos” (casilla 14), que se detalla en el Anexo III.

Estos rendimientos se podrán aplicar a la actividad subvencionada si se ha seleccio-
nado esta opción en el apartado de “Datos adicionales”, en este caso, el importe total 
justificado de rendimientos financieros (casilla 23), será la cantidad menor entre la 
casilla 21 y la 14. 

Este importe se contrasta con los rendimientos totales obtenidos para determinar si 
se consideran justificados los mismos o procede el reintegro de la totalidad o parte 
de los rendimientos obtenidos (casilla 24). 

En el caso de que se produzca algún incumplimiento de los señalados que suponga 
liquidación de la subvención a 0 €, se deberá reintegrar la totalidad de los rendimien-
tos financieros obtenidos. 
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GRABACIÓN Y ENVÍO DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA

Se recuerda que el beneficiario justificará el cumplimiento de las condiciones impues-
tas y de la consecución de los objetivos previstos en la resolución de concesión de la 
subvención a través de módulos, de acuerdo con lo previsto en los artículos 69 y 76 
a 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio y el artículo 14.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de 
marzo. 

De este modo, el beneficiario está dispensado de la presentación de la documenta-
ción justificativa de los gastos realizados sin perjuicio de la obligación de conservar 
los documentos justificativos originales, en tanto puedan ser objeto de las compro-
baciones adicionales que se determinen.

Por todo ello, se ha simplificado la aplicación informática en la parte correspondiente 
a la grabación de los costes y en la incorporación de soportes justificativos de gasto 
y pago.
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